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REFERENCIA:      EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO:          080013110003-2014-00110-00 
DEMANDANTE:    SHEIRIN ORTIZ TERAN 
DEMANDADO:      JUAN RAMON NORIEGA MONTES 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 
Revisado el presente proceso se observa que, mediante escritos el demandado señor 
JUAN RAMON NORIEGA MONTES solicita se suspenda provisionalmente la elaboración 
de títulos a nombre de la señora ZULLY ELENA TERAN INSIGNARES CC No. 32.673.884 
abuela materna de la menor SHANNY VALENTINA NORIEGA ORTIZ por cuanto 
manifiesta que en la actualidad no esta ejerciendo los cuidados y custodia de la menor. 
 
Igualmente, manifiesta que la señora ZULLY ELENA TERAN INSIGNARES quien en la 
actualidad se encuentra cobrando los dineros por concepto de alimentos no está utilizando 
los dineros para la manutención de la menor, haciendo mal uso de los recursos, por lo que 
solicita se le requiera a fin de que entregue un informe detallado de la administración de 
estos. 
 
Además, informa que la señora SHEIRIN ORTIZ TERAN madre de la menor desde hace 
más de 12 meses tiene a la menor SHANNY VALENTINA NORIEGA ORTIZ bajo su 
cuidado y custodia. 
 
Por otro lado, la señora ZULLY ELENA TERAN INSIGNARES, aportó escrito donde 
manifiesta la voluntad de renunciar al cobro de los títulos judiciales dentro del presente 
proceso y pide que se autorice a la señora SHEIRIN ORTIZ TERAN madre biológica de la 
menor, lo anterior, teniendo en cuenta que la madre de la menor solicitó conciliación para 
el día 16 de Junio de 2022 ante el ICBF. 
 
Adicionalmente, la señora ZULLY ELENA TERAN INSIGNARES manifiesta renunciar a la 
custodia temporal y/o definitiva de sus nietas ADRIANA ANDREA PINO ORTIZ y SHANNY 
VALENTINA NORIEGA ORTIZ que le fue otorgada por el ICBF. 
 
Así las cosas, el Juzgado ordenará suspender la autorización para el cobro de los títulos 
judiciales en aplicación a las medidas cautelares decretadas en el presente proceso a la 
señora ZULLY ELENA TERAN INSIGNARES abuela de la menor y teniendo en cuenta el 
interés superior de la menor se ordenará autorizar a la señora SHEIRIN ORTIZ TERAN en 
su calidad de madre por ser quien tiene a la menor SHANNY VALENTINA NORIEGA 
ORTIZ en la actualidad, hasta tanto el INSTITUTO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF 
resuelva sobre quien conservará la custodia definitiva de  la menor. 
 
De la misma forma, se ordenará requerir al ICBF CZ HIPODROMO a fin de que una vez 
realizada la conciliación programada para el día 16 de Junio de 2022 Acta No. 13050831 
remita copia de lo resuelto indicando quien tendrá la custodia y cuidado personal de la 
menor SHANNY VALENTINA NORIEGA ORTIZ. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Suspender la autorización para el cobro de los títulos judiciales en aplicación a 
las medidas cautelares decretadas en el presente proceso a la señora ZULLY ELENA 
TERAN INSIGNARES abuela de la menor y teniendo en cuenta el interés superior de la 
menor se ordenará autorizar a la señora SHEIRIN ORTIZ TERAN en su calidad de madre 
por ser quien tiene a la menor SHANNY VALENTINA NORIEGA ORTIZ en la actualidad, 
lo anterior, hasta tanto el INSTITUTO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF resuelva sobre 
quien conservará la custodia definitiva de  la menor. 
 
SEGUNDO: Requerir al ICBF CZ HIPODROMO a fin de que una vez realizada la 
conciliación programada para el día 16 de Junio de 2022 Acta No. 13050831 remita copia 
de lo resuelto indicando quien tendrá la custodia y cuidado personal de la menor SHANNY 
VALENTINA NORIEGA ORTIZ NUIP 1.140.840.835. Líbrese el respectivo oficio. 
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TERCERO: Requerir a la señora ZULLY ELENA TERAN INSIGNARES a fin de que rinda 
un informe sobre el uso de los recursos por concepto de cuota de alimentos que le fueron 
entregados para la manutención de la menor SHANNY VALENTINA NORIEGA ORTIZ 
correspondientes a 41 títulos por valor de $3.612.000 retirado el 18 de diciembre de 2021 
conforme a lo manifestado y solicitado por el apoderado judicial de la parte demandada Dr. 
ROBERT CASTILLO NIETO. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 
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Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 027 

Fecha: 18 de febrero de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
17 de febrero de 2022. 

 
Marta Ochoa Arenas 

Secretaria 
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